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Es el Organismo Supervisor de la
Inversión en Energía y Minería, una
institución pública encargada de
regular y supervisar que las
empresas del sector eléctrico,
hidrocarburos y minero cumplan las
disposiciones legales de las
actividades que desarrollan.

¿Qué es Osinergmin?
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Misión

• Regular, supervisar y fiscalizar los
sectores de energía y minería con
autonomía, capacidad técnica, reglas
claras y predecibles, para que las
actividades en estos sectores se
desarrollen en condiciones de
seguridad y se disponga de un
suministro de energía confiable y
sostenible.

Visión

• El Perú consolida su desarrollo
energético con servicios de calidad,
asequibles y seguros; asimismo
afianza la sostenibilidad y seguridad
del sector minero; con Osinergmin
como la institución del Estado
peruano de mayor credibilidad y
confianza.

Plan Estratégico 2015 - 2021

Propuesta de valor

• Supervisar que las operaciones de las empresas de
energía y minería se realicen en forma segura para la

comunidad, trabajadores y el ambiente.
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Electricidad Hidrocarburos

Diciembre 1996 2007

El 24 de enero de 2007, por Ley N°

28964 se Transfiere del Ministerio 
de Energía y Minas (MINEM) al 

OSINERG las funciones de 
supervisión y fiscalización de las 

actividades en el subsector minería 
y se crea el actual OSINERGMIN.

Las funciones transferidas en 
materia de seguridad e higiene 

minera y de conservación y 
protección del ambiente. 

Minería

El 31 de diciembre de 1996, con Ley 
N° 26734 se creó el Organismo 

Supervisor de la Inversión en Energía-
OSINERG, que fiscaliza las 

actividades:
Julio de 2010
Se transfiere competencia 
ambiental a OEFA.

2011
La competencia en 
materia socio laboral 
en la seguridad y 
salud en el trabajo 
fue asumido por el 
MTPE.

Osinergmin mantiene su 
competencia para supervisar el 

cumplimiento de las disposiciones 
legales y técnicas de seguridad de 
la infraestructura, las instalaciones 

y la gestión de seguridad de sus 
operaciones.
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Antecedentes

Gas Natural



Actividades mineras supervisadas por 
Osinergmin (**)

(*) Resolución de Consejo Directivo N° 035-2018-OS/CD

Exploración

Explotación

BeneficioTransporte minero

Almacenamiento 
de concentrados 
de mineral

Actividades 
mineras bajo 

supervisión de 
Osinergmin*

AGENTES SUPERVISADOS DIVISION

• Agentes que realizan actividades mineras
con Capacidad instalada de producción
y/o beneficio mayor a 5000 TM/día).

Gran Minería

• Agentes que realizan actividades mineras
con Capacidad instalada de producción
y/o beneficio mayor a 350 TM/día y hasta
5000 TM/día).

• Agentes que sólo realizan actividades
mineras de exploración, explotación de
mineral no metálicó o almacenamiento de
concentrado de minerales.

Mediana 
minería

MEDIANA Y GRAN MINERÍA(*)

(**) Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD

Alcance
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GERENCIA DE SUPERVISIÓN MINERA 
ESPECIALIDADES DE SUPERVISION

Transporte, 
maquinaria e 
instalaciones 

auxiliares

VentilaciónGeomecánica

Plantas de beneficio, 
plantas de relleno 

hidráulico y depósito 
de concentrados

Relaveras, pilas de 
lixiviación, depósitos 
de  desmonte y tajo 

abierto
Ing. Rolando 

Ardiles Velasco



Fuente: Ministerio de Energía y Minas

Producción principales metales 2017
(Mediana y gran minería)
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Tajo abierto Subterráneo
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2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017
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Subterráneo Tajo abierto
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Minado tajo abierto Minado subterráneo

En el 2017 se tuvo 174
millones HHT, de las cuales
el 50% se desarrolló en
operaciones de minería
superficial.

Fuente: Ministerio de Energía y Minas

Nota: Cifra de diciembre de cada año
Fuente: Ministerio de Energía y Minas

Cantidad de trabajadores
(Mediana y gran minería)

A diciembre de 2017 se
tuvo 140,000 personas
trabajando en minería,
de las cuales el 51%
laboraba en minería
superficial.

Horas Hombre Trabajadas (HHT)
(Mediana y gran minería)
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INDICE DE ACCIDENTABILIDAD (MEDIANA Y GRAN MINERIA)
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Fuente: Ministerio de Energía y Minas El índice de accidentabilidad (IA) en minería superficial
(tajo abierto) es menor a la de minería subterránea.

*Reducción de los índices de seguridad

Ing. Rolando Ardiles Velasco



Ing. Rolando Ardiles Velasco

Los depósitos de relaves 

permiten contar con la 

infraestructura necesaria 

para la disposición del 

material de desecho del 

proceso metalúrgico. Dicha 

infraestructura debe ser 

diseñada, construida y 

operada, de manera tal que 

garanticen la estabilidad 

física.



SUPERVISIÓN EN GEOTECNIA

La GSM ejecuta supervisiones en base a
un Programa de Supervisión Anual; en el
caso de depósitos de relaves, se verifican
las condiciones de seguridad, de acuerdo
a las aprobaciones otorgadas por el
Ministerio.

Ing. Rolando Ardiles Velasco

Se ejecutan supervisiones Programadas y
No Programadas (emergencias, denuncias
y accidentes mortales).
Las supervisiones programadas, se
ejecutan dando prioridad a las relaveras
de mayor relevancia en cuanto a su
infraestructura y condiciones de
operación.
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A diciembre 2017

UBICACIÓN DE 
DEPÓSITOS DE RELAVE

ESTRATO
DEPÓSITOS DE 

RELAVES

MEDIANA MINERÍA 109

GRAN MINERÍA 87

TOTAL 196

RELAVERAS
MEDIANA Y GRAN MINERÍA



USO DE TECNOLOGÍA PARA SUPERVISION



Supervisión con APP Móvil

La GSM ha desarrollado un APP Móvil para la ejecución de
sus supervisiones, lo cual permite:

 Capturar la información geográfica para
ubicación de componentes.

 Crear un repositorio de la información
obtenida en campo (fotografías, videos,
parámetros técnicos)

 Disponer de información online para su
análisis.
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La información recopilada por APP móvil, es
revisada y posteriormente publicada en el Mapa
Energético Minero.

Ver:
http://gisem.osinergmin.g
ob.pe/menergetico/
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http://gisem.osinergmin.gob.pe/menergetico/


Supervisión con Drones

A fin de obtener mayor información de
los componentes mineros se viene
implementando el levantamiento
fotogramétrico con Drones.

Ing. Rolando Ardiles Velasco



Supervisión con Satélites

Se viene implementando el monitoreo de desplazamiento de los 

componentes geotécnicos con tecnología satelital, a fin de contar con 

información a tiempo real. 



Resultados de las 
supervisiones  
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OBSERVACIONES EN GEOTÉCNIA
(Mediana y gran minería)

RSSO – Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional

Al 30 de setiembre 2018
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RSSO – Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional

Al 30 de setiembre 2018
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